
 

REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA  
EXENTO 

DECRETO N° 10232 /2013 

ARICA, 02 DE AGOSTO DE 2013.- 

VISTOS: 

e) Ordinario N° 2530, de fecha 24 de Julio de 2013, de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario, que solicita autorizar programa denominado "Actividades 
Sociales, Comunitarias, Cerrando el Mes del Niño y la Niña Sector Norte de 
Arica". 

f) Memorándum N° 1118, de fecha 30 de Julio de 2013, de la Secretaría Comunal 
de Planificación, que informa disponibilidad presupuestaria". 

g) Registro de Correspondencia N° 13882, de fecha 31 de Julio de 2013, de 
Administración Municipal. 

h) Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades". 

DECRETO: 

APRUEBASE el Programa denominado "ACTIVIDADES SOCIALES, 
COMUNITARIAS, CERRANDO EL MES DEL NIÑO Y LA NIÑA SECTOR NORTE DE ARICA", 
que se detalla a continuación: 

I.- ANTECEDENTES GENERALES 
1.1.-NOMBRE : Actividades Sociales, Comunitarias, Cerrando El Mes Del Niño y La Niña Sector Norte 

De Arica 
1.2.-EJECUTA : I.M.A. - DIDECO - Delegación Municipal Norte 
1.3.-LUGAR : Sector Norte de la Comuna 
1.4.-FECHA : Agosto 2013 
1.5.-CLAUSULA C/V : No Aplica 
1.6.-COBERTURA : 2.000 personas. 
1.7.-PROGRAMA : Por definir 
II.- FUNDAMENTOS : La I.M.A, desde la Delegación Municipal de Norte, en su rol protagónico dentro de la 

comunidad, promueven la participación y el esparcimiento de la comunidad infantil 
del sector norte de Arica, fomentando la unidad familiar en una fecha tan 
significativa como es el día del niño y la niña, es por esto que la I.M.A compartirá una 
jornada recreación en que compartirá con los vecinos con diversos juegos, 
reconocimientos en tomo al sano esparcimiento con los vecinos. 

III.-OBJETIVO 
GENERAL 

: Ofrecer un día de esparcimiento, como también de recreación en un espacio 
público a los niños y niñas como finalización del mes del niño y la niña del sector 
norte 

IV.- OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

• - 	Realizar una actividad de esparcimiento a los niños y niñas del valle del sector 
norte 

- 	Fomentar la unidad familiar en esta fecha significativa para los niños y niñas 
- 	Incentivar la inclusión social y la igualdad. 

V.- RECURSOS 
INVOLUCRADOS 

Humanos: 

	

O 	Alcalde de Arica. 

	

O 	Director Desarrollo Comunitario. 

	

0 	Delegación Municipal Norte. 

	

I 	Otros Estamentos Municipales. 

Requerimientos: 
Alimentos, Golosinas y Otros: 

CONCEPTO TOTAL 
1.000.- bolsas de dulces, cada bolsa debe contener: 850.000 
1 paquete de papas fritas, 1 oblea biscocho chocolate, 1 caja de jugo 
190 mi, 1 chupete y 10 gomitas masticables. 

Total 850.000 



E 
MUNICIPAL (S 

CCG/LCP/fsh.- 

ALVA •R URRUTI CARDENAS 
ALCALDE DE ARICA 

ANÓ E, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE. 

Materiales de Ornamentación y Otros (Fondo a Rendir): 
CONCEPTO TOTAL 

10 bolsas de globos largos, 4 Cajas de pintura de cara de 12 Unid. 
(colores varios), 3 cajas de escarchas de 24 unidades, 6 infladores de 
globos, 10 delineadores negro, 1 emulsionado 610 ml, 15 brillos lip gloss, 
10 pétalos secos desmaquillantes y 4 Toallas húmedas 

200.000 

Total 200.000 

Premios Por Concurso (Fondo a Rendir): 
CONCEPTO TOTAL 

Adquisición de premios para entregar mediante concurso a los niños 
y niñas presente a la actividad. (Juguetes, juegos didácticos, etc.) 

150.000 

Mal 150.000 

Valor total del Programa impuesto incluido $ 1.200.000.- 

Fondo a Rendir por $350.000.- (trescientos cincuenta mil pesos), a nombre de Don 
Andrés Cofre Canales, R.U.T. 7.638.106-2, funcionario Contrata Técnico grado 17°, 

para adquirir los requerimientos necesarios para la ejecución del programa. 
V1.- !TEM 
PRESUPUESTARIO 

: Dichos gastos deberán imputarse en base al clasificador presupuestario y financiado 
con los fondos Municipales. 

IMPUTACION:  

CONCEPTOS IMPUTACIÓN DENOMINACIÓN ÁREA GESTIÓN VALOR 

.000.- bolsas de dulces 
agún descripción anterior 

22.01.001.001 DIDECO (P/Personas) A.G. N° 05 Programas 
Recreacionales 

850.000 

;lobos 	largos, 	pintura 	de 
ara, y otros materiales y 
J ministros según descripción 
interior (por fondo a rendir) 

22.04.999.002 Otros Materiales y 
Suministros 

A.G. N° 05 Programas 
Recreacionales 

200.000 

,dquisición de premios para 
,ntregar mediante concurso 
Juguetes, juegos didácticos, 
tc.) (por fondo a rendir) 

24.01.008004.001 DIDECO (Gto. Premios) A.G. N° 05 Programas 
Recreacionales 

150.000 

Valor Total 	$ 1.200.000 

Tendrán presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de 
Administración y Finanzas, Planificación, Dirección de Control, Asesoría Jurídica y 
Secretaría Municipal. 
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